
Nº689 02 de AGOSTO de 2017

El día 18 de octubre la Federación 
de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía celebra, 
junto al Sindicato de Sanidad y Sec-
tores Sociosanitarios de CCOO de 
Granada, la I Jornada Internacional 
Salud y Trabajo con la colaboración 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), CCOO de Andalucía, 
Convergencia Sindical de Panamá y 
la Confederación Sindical de Traba-
jadoras(es) de El Salvador.

Para la FSS-CCOO Andalucía la 
formación y el desarrollo profesio-
nal constituyen una herramienta                       

indispensable para la generación de 
nuevos conocimientos en el Sistema 
Sanitario, así como para su difusión 
e intercambio. Y, para poder prestar 
un buen servicio, los profesionales 
deben actualizar permanentemente 
sus conocimientos. 

Muchos profesionales, y en espe-
cial los pertenecientes a Gestión y 
Servicios, tienen bastante experien-
cia laboral pero mucha necesidad 
de formación en aspectos teóricos 
y metodológicos y de desarrollo                       
profesional. 

 Lee la noticia completa AQUÍ

Con el lema ‘Promoviendo un trabajo más saludable’, la Federación de Sanidad y Sectores                                
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) organiza esta jornada presencial en 
Granada, que se celebrará el 18 de octubre, con la vocación de dar un servicio gratuito a su afiliación.
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Retorno a Alma Ata

MEJORAS LABORALES 

CCOO firma un Pacto que regula las condicio-
nes laborales del personal de la Red Andaluza de           
Medicina Transfusional, Tejidos y Células

ÁREA PÚBLICA

CCOO alerta del incremento de la temporali-
dad en un 70 por ciento en el sistema sanitario               
público andaluz

CCOO, UGT y CSI-F convocan movilizacio-
nes en septiembre contra la suspensión           
cautelar de las 35 horas

CARRERA PROFESIONAL

Listados provisionales de licenciados y                              
diplomados sanitarios del segundo proceso de 
2012

DERECHOS LABORALES
Es “incoherente” que el Gobierno central pida la 
suspensión de las 35 horas en Andalucía cuando 
está negociando su aplicación estatal para 2018

Función Pública desmiente que esté abierta la           
negociación para la recuperación de las 35 horas 
aunque no la descarta

ALMERÍA
CCOO avala a la Asociación Española para 
la Investigación y Ayuda al Síndrome de 
Wolfram al premio de voluntariado

CÓRDOBA

CCOO respalda las nuevas medidas contra 
las agresiones a profesionales de la sanidad

MUJER

Un estudio de la FSS-CCOO alerta de que 
las mujeres pierden empleo fijo y ocupan 
contrataciones más precarias en el sector 
sanitario

Protesta de CCOO en Cabra por el recurso 
contra la jornada de 35 horas semanales

GRANADA

La impugnación de las 35 horas supondría 
la pérdida de 300 empleos en la sanidad                
granadina

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1024482--CCOO_organiza_la_I_Jornada_Internacional_Salud_y_Trabajo_para_el_personal_de_Gestion_y_Servicios
https://sanidad-formacion.ccoo.es/catalogo-de-cursos-de-la-federacion-sanidad-ccoo-de-andalucia-para-el-plan-jornadas-y-congresos-2017.html
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-PERSONAL SANITARIO
*Facultativo especialista de área de:
Alergología
Cirugía Oral y Maxilofacial
Neurología
Radiofísica hospitalaria
*Epidemiólogo Atención Primaria

-PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
*Celador
*Costurera
*Limpiadora
*Tec. Salud esp. Educac. Salud y part. Com.

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                    
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 21 de julio 
al 3 de agosto, ambos inclusive).

-Desde el 20 de julio  los aspirantes pueden consultar la puntuación del baremo provisional y los 
méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el 
icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del 
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 21 de julio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la 
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

 El pasado jueves 20 de julio se publicó en la página web del SAS la actualización completa 
del baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2016, de las siguientes categorías de Personal 
Sanitario y de Gestión y Servicios:

Listado 2016 de Personal Sanitario y de Gestión y Servicios

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO desde el  27 de julio, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

- Las personas candidatas pueden consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en el 
SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los 
mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, For-
mación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así 
como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa de exclusión.

- El 28 de julio se inició la contratación con las citadas listas.

El pasado jueves 27 de julio se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas de 
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de méritos 
de 31 de octubre de 2016, del personal de Lavandería y Planchado:

BOLSA SAS

Listas definitivas 2016 del personal de 
Lavandería y  Planchado

¿Sabías que para CCOO la 
mejora del empleo se 

estanca y solo se recuperan a 
un   ritmo vertiginoso los 
beneficios  empresariales 

y de la banca?

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
http://www.ccoo.es/noticia:242843--Para_CCOO_la_mejora_del_empleo_se_estanca_y_solo_se_recuperan_a_un_ritmo_vertiginoso_los_beneficios_empresariales_y_de_la_banca
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-PERSONAL SANITARIO

*Facultativo especialista de área de Neurofisiología Clínica

*Terapeuta Ocupacional 
                                         
*Técnico Especialista Radiodiagnóstico

Las personas interesadas pueden consultar es-
tos listados en su sección sindical o sindicato                    
provincial de CCOO, así como a través del 
enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de 
cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes 
valorados en esta actualización completa, un 
plazo de 10 días para formular las alegaciones 
contra la misma que se estimen pertinentes (del 
2 al 16 de agosto, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 1 de agosto los 
aspirantes podrán consultar la puntuación del 
baremo provisional y los méritos valorados por 
las comisiones, a través de su inscripción-web 
en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico 
Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del 
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 2 de agosto.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la 
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

El martes 1 de agosto se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2016, de las siguientes categorías de Personal 
Sanitario:

BOLSA SAS

Listado 2016 de FEA de Neurofisiología Clínica, Terapeuta 
Ocupacional y Técnico Especialista Radiodiagnóstico

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa


C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º6
89

  0
2 

 D
E

  A
G

O
S

TO
  D

E
 2

01
7

5

Abierto el plazo para la presentación de comunicaciones al 
I Congreso de Enfermería de CCOO

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO (FSS-CCOO) organiza un con-
greso virtual dirigido a enfermeras y enfermeros, 
que se celebrará del 11 al 30 de noviembre, bajo 
el lema ‘Una enfermería que evoluciona. Una en-
fermería de calidad’. Los inscritos y las inscritas 
a este Congreso podrán presentar comunicacio-
nes hasta el 2 de octubre. Las comunicaciones 
podrán tener relación con las áreas temáticas 
del propio congreso,  los talleres, temas libres 
y/o casos clínicos.
 
Dado que el trabajo sanitario es multidiscipli-
nar, la organización aceptará inscripciones y la 
presentación de comunicaciones por parte de 
personal de categorías profesionales diferente a 
enfermeros y enfermeras.
 
El Congreso contará con la siguiente estructura:
 
· Conferencia inaugural: “Una enfermería que 

evoluciona. Una enfermería de calidad”

· Ponencias:
El impacto de las nuevas tecnologías en el cui-
dado enfermero
Responsabilidad legal de la actuación enfermera

· Mesas abiertas:
Líneas actuales sobre vacunaciones
Experiencias en la implantación de las Especiali-
dades de enfermería en los diferentes Servicios 
de Salud.

·Ocho Talleres:
Electrocardiografía práctica
Triaje en urgencias, patologías emergentes
Contención del paciente agitado
Manipulación y movilización de pacientes y er-
gonomía de espalda
Consultas virtuales de enfermería: presente y 
futuro
Prescripción de ejercicio físico
Técnicas de apoyo a las actividades de la vida 
diaria a personas con discapacidad
Técnicas y habilidades para la realización de 
exámenes tipo test
Infórmate e inscríbete a través de este enlace 
CONGRESO ENFERMERIA.
 
O sigue las últimas novedades a través de las 
redes
Facebook: Congreso Enfermería CCOO
Twitter: @CVrEnfermeCCOO
Hashtag: #CVREnfermeríaCCOO

 ¡Con precios EXCLUSIVOS para la afiliación 
a CCOO!

(Solicitada Acreditación del Congreso y Talleres 
a la Comisión de Formación Continuada de las 
profesiones Sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud - SNS)

Las personas asistentes podrán presentar comunicaciones hasta el día 2 de octubre.

ENFERMERÍA

http://www.congresovirtualccooenfermeras1.com/index.php
https://www.facebook.com/CVrEnfermeCCOO/?fref=nf
https://twitter.com/CVrEnfermeCCOO
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Las personas inscritas al congreso virtual dispondrán de un 
programa elaborado en base a una encuesta enviada previa-
mente por el sindicato a toda su afiliación enfermera. Poste-
riormente, los comités organizador y científico han dado for-
ma y contenido a las peticiones de las personas encuestadas. 
De esta forma, los contenidos del congreso se acercan y dan 
respuesta a las inquietudes del colectivo de enfermeras;  una 
categoría profesional que siempre está a la búsqueda de la 
calidad e innovación y en permanente evolución. De ahí el 
lema de este congreso: “Una enfermería que evoluciona. Una 
enfermería de calidad”.

La conferencia inaugural  y las ponencias se articulan del si-
guiente modo:

 · CONFERENCIA INAUGURAL

Una enfermería que evoluciona. Una enfermería de calidad,  
por Susana Rodríguez Gómez, enfermera de Estrategia de 

Cuidados de la Consejería de Sanidad de la Junta de Andalucía.

· PONENCIAS

El impacto de las nuevas tecnologías en el cuidado enfermero, por  Joaquín Toro Santiago enfer-
mero y responsable de la Unidad Integrada de Formación del Hospital Universitario Reina Sofía de  
Córdoba.

Responsabilidad legal de la actuación enfermera, por José Mª Antequera Vinagre enfermero y 
Profesor de Derecho Sanitario y Bioética en la Escuela Nacional de Sanidad del Instituto de Salud 
Carlos III.

· MESAS abiertas, que pretenden ser un foro de debate de temas de actualidad con una perspec-
tiva multifactorial y enriquecedora:

Líneas actuales sobre vacunaciones con los siguientes participantes:
Importancia del calendario de vacunaciones sistemáticas.Carolina Rodríguez Gay.
Subdirectora General Adjunta de Ordenación Profesional. Ministerio de Sanidad. Servicios Sociales 
e Igualdad
Análisis de situación y propuestas de futuro desde la atención primaria
José Luis Palancar de la Torre, Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. Centro de Salud 
Ghandi. Servicio Madrileño de Salud.
Otras perspectivas de las vacunaciones sistemáticas
Juan Manuel Marín Olmos, Médico. Licenciado en Geografía e Historia. Miembro fundador del               

Finalizadas las grabaciones de las ponencias y mesas de su I Congreso de Enfermería, 
la FSS-CCOO presenta un programa actualizado, completo y atractivo para enfermeras y                  
enfermeros bajo el lema “Una enfermería que evoluciona. Una Enfermería de calidad” y que 

se celebrará del 11 al 30 de noviembre de 2017.

ENFERMERÍA

La FSS-CCOO presenta un programa atractivo en 
su I Congreso de Enfermería
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ENFERMERÍA

European Forum for Vaccine Vigilance.

Experiencias en la implantación de las Especialidades de enfermería en los diferentes Servicios de 
Salud.
Situación actual y perspectivas de desarrollo
José Luis Dopico Plazas, Subdirector General de Recursos Humanos, Alta Inspección y Cohesión 
del Sistema Nacional de Salud de la Dirección General de Ordenación Profesional, Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Análisis desde las especialidades ya implantadas
Carlos Aguilera Serrano, Secretario Junta Directiva de la Asociación Española de Enfermería de 
Salud Mental (AEESME).
Aspectos pendientes en el desarrollo de especialidades
Sagrario Celada Pérez, Vocal de la Junta Directiva de la Federación de Asociaciones de Enfermería 
Comunitaria y Atención primaria (FAECAP).
La visión sindical del modelo
Mª Victoria Gómez García, Secretaría de Desarrollo Profesional, Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO).

La FSS-CCOO organiza este congreso virtual dirigido a enfermeras y enfermeros que se celebrará 
del 11 al 30 de noviembre de 2017.

Se podrán presentar comunicaciones hasta el 2 de octubre que podrán tener relación con las áreas 
temáticas del propio congreso, los talleres, temas libres y/o casos clínicos.

Dado que el trabajo sanitario es multidisciplinar, la organización aceptará inscripciones y la presen-
tación de comunicaciones por parte de personal diferente a enfermeros y enfermeras.
 
Este congreso también se encuentra en las redes sociales. Infórmate e inscríbete a través de este 
enlace CONGRESO ENFERMERIA. 

Facebook: Congreso Enfermería CCOO
Twitter: @CVrEnfermeCCOO
Hashtag: #CVREnfermeríaCCOO

 ¡Con precios ESPECIALES para la afiliación a CCOO!

(Solicitada Acreditación del Congreso y Talleres a la Comisión de Formación Continuada de las 
profesiones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud - SNS)

http://www.congresovirtualccooenfermeras1.com/index.php
https://www.facebook.com/CVrEnfermeCCOO/?fref=nf
https://twitter.com/CVrEnfermeCCOO
http://www.congresovirtualccooenfermeras1.com/index.php
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Andalucía valora positi-
vamente que por fin la Administración sanitaria 
mejore la calidad asistencial en la Atención Pri-
maria, “muy deteriorada en los últimos años” no 
sólo por los ingentes recortes aplicados unilate-
ralmente, sino también por la “preponderancia de 
un modelo hospitalcentrista” que ha obviado los 
planteamientos originarios de la Atención Prima-
ria sobre una atención sanitaria integral.
 
En este sentido, CCOO considera que se produ-
ce un avance muy significativo con el ajuste de 
las ratios poblacionales, lo que redundará en una 
actualización de las plantillas “absolutamente ne-
cesaria” y en una mejora de la atención comuni-
taria que representa la aplicación de la unidad 
funcional médico-enfermera de familia. “De esta 
forma se retorna al espíritu inicial que hubo en 
Atención Primaria, en el que el reforzamiento de 
la Enfermería es fundamental”, señala el respon-
sable del Área de Negociación Colectiva de la 

FSS-CCOO Andalucía, Jesús Cabrera.
 
Aun valorando la necesidad que reconoce el 
SAS del incremento de trabajadores sociales y 
matronas, “reivindicación planteada por CCOO 
en reiteradas ocasiones”, y teniendo en cuenta 
que prácticamente no se ha contemplado ningún 
trabajador social en los centros de salud inaugu-
rados en los últimos años, habría que incluir tam-
bién el aumento de las plantillas de otras catego-
rías como Fisioterapia, propiciando el desarrollo 
de los equipos móviles más allá de las capitales 
de provincia, y de personal de Gestión y de Ser-
vicios.

El dirigente sindical mantiene, por otra parte, que 
el concepto salarial que se incluye en el docu-
mento del SAS para las situaciones de falta de 
cobertura por ausencia de profesionales en Bol-
sa “debe supeditarse siempre” a la necesidad de 
contratación y a la voluntariedad de los profesio-
nales, debiéndose clarificar “de una vez por to-
das” los problemas existentes con los acúmulos 
de cupos.
 
“Esperemos que en la Mesa Sectorial de 18 de 
septiembre se inicie un proceso de negociación 
fructífero que propicie una mejora sustancial de 
las condiciones de trabajo de los profesionales 
en Atención Primaria y, de forma consecuente, 
una mejora ostensible de la calidad asistencial, 
que redundará en la calidad asistencial de la 
atención hospitalaria”, añade Cabrera.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) valora que por fin el Servicio Andaluz de Salud (SAS) decida mejorar la                             
calidad asistencial en la Atención Primaria y asuma la reivindicación de esta organización 
sindical sobre el incremento de trabajadores sociales y matronas. Sin embargo, CCOO ha                                
demandado en Mesa Sectorial de Sanidad la necesidad de incluir el incremento de las
plantillas de otras categorías como Fisioterapia y personal de Gestión y Servicios.

ATENCIÓN PRIMARIA

CCOO valora la propuesta de mejora del SAS para la                         
Atención Primaria, pero pide que se extienda a  más           
categorías

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1024482--CCOO_organiza_la_I_Jornada_Internacional_Salud_y_Trabajo_para_el_personal_de_Gestion_y_Servicios
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El Servicio Andaluz de Salud presentó el 24 de 
julio ante la Mesa Sectorial de Sanidad, como 
anticipo del debate que pretende iniciar a partir 
del mes de septiembre, el esbozo de un Plan de 
Renovación en Atención Primaria, algo que vie-
ne reclamando CCOO desde hace mucho tiem-
po y que ya la nueva Consejera de Salud había 
adelantado unos días antes durante su primer 
encuentro con la dirección del sindicato.

El Plan se basa en el desarrollo de varias actua-
ciones, aunque realmente dos son las medidas 
que se pretenden abordar ahora, dejando el res-
to “para ir trabajando sobre ellas” más adelante. 
Para el SAS, la prioridad es la puesta en marcha 
de un sistema de especial remuneración para 
que el personal médico y enfermero pueda am-
pliar, a cambio de una retribución adicional, su 
jornada laboral hasta cuatro horas al día para 
atender a pacientes de otros cupos cuyos titula-
res no hayan podido ser sustituidos ante la falta 
de candidatos disponibles en Bolsa de Contrata-
ción. Además, en el plazo de un año, se realiza-
ría un proceso de ajuste de las ratios poblacio-
nales por profesional, así como la recuperación 
del equipo médico/a-enfermero/a como unidad 
funcional básica.

Quedan para un desarrollo posterior, en el pro-
pio Plan del SAS, asuntos como el impulso en 

Atención Primaria de la alta resolución diagnós-
tica y terapéutica, la investigación, innovación, 
formación continua, acreditación e incentivación 
de profesionales, la puesta en marcha del pro-
grama de atención a pacientes crónicos de alta 
complejidad y el incremento de las plantillas de 
matronas y trabajadores sociales.

Aunque ya es un avance que la Administración 
sanitaria se centre en el ámbito de la Atención 
Primaria tras décadas de olvido en aras del hos-
pitalocentrismo dominante, lo cierto es que lo 
hace mediante una sucesión de medidas, algu-
nas de ellas importantes y necesarias, pero que 
pierden fuerza si se acometen aisladamente. 
Se echa de menos una apuesta más ambicio-
sa, coordinada y estructurada en una estrategia 
global de recuperación de la Atención Primaria 
de Salud, tal y como se concibió en la Confe-
rencia Internacional de Alma Ata de 1978, apa-
rentemente tan lejana en el tiempo pero con los 
preceptos de su famosa Declaración plenamen-
te vigentes.

El problema no es la falta de candidatos en Bol-
sa para cubrir ausencias, ése es el síntoma de 
una falta continuada de inversión, de brutales 
recortes que han ocasionado una merma de las 
plantillas y de la ausencia de planificación de las 
necesidades de especialistas a medio y largo 
plazo, como ocurre por ejemplo en este periodo 
estival en la provisión de puestos en el Distrito 
Sanitario Málaga-Guadalhorce y que llevó a la 
junta de personal a convocar una movilización 
en junio.

Y la solución no es pagar un sobresueldo a tra-
bajadores con una jornada laboral amplia y exi-
gente, que disfrutan de escasos fines de semana 
libres y que han tenido que sacrificar un ejerci-
cio profesional coherente para dar respuesta a 
una consulta a demanda mastodóntica en la que 
disponer de diez minutos para cada paciente 
es una quimera inalcanzable e incluso el sím-
bolo de una lucha por recuperar la dignidad en 

Artículo de opinión del secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores                              
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), Humberto Muñoz, sobre la 
situación de la Atención Primaria en la comunidad autónoma.

ATENCIÓN PRIMARIA

Atención Primaria: Retorno a Alma Ata

Humberto Muñoz.
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ATENCIÓN PRIMARIA

el ejercicio profesional y la ilusión por el trabajo 
bien hecho.

Por eso, pedir a esos profesionales que trabajen 
cuatro horas más al día para atender a los pa-
cientes de sus compañeros y compañeras para 
los que no se encuentran sustitutos no deja de 
ser un parche, aunque esas horas sean remune-
radas (sólo faltaría que no lo fueran, como hasta 
ahora se ha venido haciendo con algunos acú-
mulos de cupo en muchos centros).

Necesitamos dimensionar y limitar (no ampliar) 
las cargas de trabajo que soporta cada profe-
sional en los centros de salud, lo que sin duda            
supondrá realizar un esfuerzo presupuestario 
para la contratación estable en todas las cate-
gorías (médicos de familia, enfermeras, traba-
jadores sociales, matronas, fisioterapeutas, ce-
ladores conductores, personal administrativo), 
así como recuperar las unidades de atención 
familiar como eje asistencial básico, potenciar la 
puesta en marcha de programas de salud, la
 formación continua y la investigación, además 
de impulsar la salud pública, la vertiente comu-
nitaria y sociosanitaria y la autonomía en el ac-
ceso a los medios diagnósticos y terapéuticos 
del personal de Atención Primaria.No es tarea 
fácil, pero hemos llegado a una encrucijada en 
la que si no actuamos con medidas estructurales 
de calado, y no con paños calientes, el nivel de 
cansancio y desaliento del principal capital con 
el que contamos, que es el humano, puede so-
brepasar un punto de no retorno.

Es el momento de arrimar el hombro y colaborar 
en esta ilusionante empresa de dar nueva vida 
a un viejo proyecto que constituye el alma de 
nuestro sistema sanitario público: la Atención 

Primaria, un instrumento para potenciar la salud 
más cercana, participativa y abierta a la ciuda-
danía y para tender puentes entre la asistencia 
sanitaria individual y la familiar, la comunitaria y 
la sociosanitaria.

Para todo ello, CCOO está dispuesta y com-
prometida con la Atención Primaria de Salud y 
por eso estamos ultimando la constitución de 
un Grupo de Trabajo multiprofesional que de-
sarrollará su actividad a partir de septiembre y 
que aportará al sindicato la actualización de las 
propuestas de negociación que llevaremos a la 
Mesa Sectorial de Sanidad y a cualquier otro 
ámbito de negociación colectiva donde poda-
mos luchar por recuperar el legado de Alma Ata.
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El Pacto recoge mejoras significativas de las 
condiciones laborales y salariales, absolutamen-
te necesarias tras varios años de demora sobre 
la regulación de las mismas. Las mejoras más 
relevantes se detallan a continuación:
 
1. Los ámbitos de nombramiento del personal se 
circunscriben a los respectivos centros existen-
tes en cada una de las provincias. 

2. Se define claramente la pertenencia a la red 
asistencial del Servicio Andaluz de Salud. 

3. Se amplía al 100% la jornada de los profesio-
nales que tienen jornada reducida. 

4. Se acuerda constituir un grupo de trabajo para 
regular las funciones específicas y no atribuidas 
específicamente en el Estatuto a su categoría 
y que, por la naturaleza peculiar del servicio en 
que realizan su trabajo, los profesionales que 
forman parte de los Equipos Móviles/Promoción 
han de desarrollar. 

5. En el completo por extracción se suprime la 
referencia fuera/dentro del término municipal, 
con lo que la cuantía abonar será en todos los 
casos la que estaba establecida para las extrac-
ciones fuera del término municipal 

6. Se fija un complemento de productividad 
mensual para los profesionales que estén rea-
lizando funciones de coordinación, los técnicos 
de promoción de la donación y los celadores               

conductores de centros de transfusión. 
7. Se refleja que la jornada diaria habitual es de 
7 horas, sin que en ningún caso la jornada míni-
ma sea inferior a 6 horas. 

8. Se negociará en Mesa Sectorial la propuesta 
de la Dirección de la Red, que deberá recoger 
los modos de organización y programación de 
turnos y su registro en GERHONTE, cómputo de 
jornada ordinaria, cómputo de jornada en sus-
pensiones excepcionales e imprevistas y que no 
han permitido ser reprogramadas. 

9. Se incluye una compensación de 1,12 horas 
por cada hora trabajada entre las 22h y las 8 de 
la mañana. 

10. Para las categorías que no tienen comple-
mentos retributivos de atención continuada por 
noches o festivos (caso del personal facultativo), 
se recoge una compensación de 1,19 horas por 
cada hora trabajada entre las 22h y las 8 de la 
mañana y de 1,38 horas por cada hora trabajada 
en los casos que desarrollen jornada ordinaria 
en días festivos. Estas compensaciones se acu-
mulan entre sí y con la compensación citada en 
el anterior punto.

11. Los efectos de las cuestiones referidas a re-
tribuciones y jornada serán a partir del 1 de oc-
tubre de 2017. 

CCOO velará en los próximos meses por el 
cumplimiento de este Pacto.

Tras la publicación del Decreto 49/2017, de 21 de marzo, por el que se constituye la Red 
Andaluza de Medicina Transfusional, Tejidos y Células, en la Mesa Sectorial celebrada el 24 
de julio se procedió a la firma de un Pacto en el que se regulan las condiciones laborales y 
salariales del personal de los centros de la citada Red.

MEJORAS LABORALES

CCOO firma un Pacto que regula las condiciones laborales 
del personal de la Red Andaluza de Medicina Transfusional, 
Tejidos y Células
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO ha publicado un estudio sobre 
la evolución del empleo en el sector sanitario en 
los últimos cinco años (2012-2016) que recoge 
información relevante a partir de microdatos de 
la Encuesta de Población Activa (EPA) del Ins-
tituto Nacional de Estadística, distinguiéndose 
entre el sector público (SAS y agencias públicas 
empresariales sanitarias) y el sector privado.
 
En el caso de Andalucía, el “espectacular” incre-
mento de la temporalidad es fruto, entre otros 
motivos, de la ausencia de ofertas públicas de 
empleo por la aplicación de los recortes unilate-
rales impuestos desde 2012, lo que, unido a la 
limitación de las tasas de reposición, motivó la 
realización de un elevado número de nombra-
mientos eventuales para los que CCOO firmó un 
acuerdo en Mesa Sectorial el 28 de diciembre de 
2016, por el que se propicia la estabilización con 
nombramientos de interinidad de más de 14.000 
personas.
 
Con la resolución de las ofertas de empleo pú-
blico que están en desarrollo -las de 2013-2015- 
con las que están pendientes -2016 y 2017- y 
especialmente aquellas que se tengan que 
convocar en aplicación del acuerdo firmado por 

CCOO a nivel estatal sobre la OEP excepcional 
a llevar a cabo en los próximos 3 años (que en el 
caso de Andalucía supondrá la convocatoria de 
unas 30.000 plazas), se reducirá sensiblemente 
la temporalidad a una tasa del 8%.
 
El estudio de CCOO también recoge una reduc-
ción de la tasa de contratación a tiempo parcial, 
pasando de un 13% en el tercer trimestre de 
2013, la cifra más alta de la serie, que se corres-
ponde con la consolidación de la aplicación de 
la jornada del 75% a los nombramientos even-
tuales en el SAS y del 90% en las agencias pú-
blicas empresariales sanitarias (Ley 3/2012 de 
Andalucía), a un 4,6% en el tercer trimestre de 
2016, tras el compromiso del paso al 100% de 
estos nombramientos y contrataciones eventua-
les acordado por CCOO en Mesa General de 
Función Pública de Andalucía.
 
Empleo
Tras una reducción de en torno a 6.000 empleos 
en el sector sanitario público registrada en el 
tercer trimestre de 2013 con respecto al mismo 
trimestre de 2012, el empleo se ha ido recupe-
rando, especialmente en 2016, hasta alcanzar 
cifras similares a las de 2012, sobre 97.000 em-
pleos que representan la suma del SAS y de las 
agencias públicas empresariales. “En cualquier 
caso, actualmente se requiere un incremento 
de plantilla, especialmente en Atención Prima-
ria; sostiene el responsable del Área de Nego-
ciación Colectiva de la Federación de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO de  Andalu-
cía, Jesús Cabrera.

 

 

CCOO alerta del incremento de la temporalidad en un 70 
por ciento en el sistema sanitario público andaluz

Un informe de CCOO sobre la evolución del empleo sanitario durante el periodo 2012-
2016 revela que la tasa de temporalidad en el sistema sanitario público de Andalucía se 
ha incrementado en torno a un 70%, pasando del 18,6% en el último trimestre de 2012 al 
31,7% en el último trimestre de 2016. Este “espectacular” ascenso de la temporalidad es                                         
consecuencia, entre otros aspectos, de la ausencia de ofertas públicas de empleo por la 
aplicación de recortes impuestos desde 2012.

ÁREA PÚBLICA

Estudio de la FSS-CCOO sobre empleo
 en el sector sanitario.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2338711-Estudio_de_la_FSS-CCOO_sobre_empleo_en_el_sector_sanitario._.pdf
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En los listados aparecen los profesionales a certificar, con su correspondiente nivel, y a excluir, con 
los motivos de exclusión. Además, se publicaron el 25 de julio, en la página web del SAS, en los 
tablones físicos y/o virtuales que dispongan los Servicios Centrales y en los centros directivos del 
SAS .

El plazo para que las personas interesadas puedan formular alegaciones es de 15 días naturales 
contados a partir del día 26 de julio.

Para consultar la Resolución y los listados PINCHA AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado la Resolución de 24 de julio de 2017, 
de la Dirección General de Profesionales del SAS, por la que se aprueban los listados                    
provisionales certificados y excluidos del segundo proceso de certificación de 2012 en los 
distintos niveles de Carrera Profesional para licenciados y diplomados sanitarios.

Listados provisionales de licenciados y diplomados 
sanitarios del segundo proceso de 2012

CARRERA PROFESIONAL              DERECHOS LABORALES

La secretaria general de CCOO Andalucía, Nuria López, ha anunciado que en septiembre 
plantearán actuaciones de rechazo al recurso del gobierno central sobre las 35 horas en 
el empleo público, si bien señala “que hay margen para la negociación y reconducir la                          
situación porque es incoherente que esté planteando la opción de las 35 horas a nivel esta-
tal para 2018 y se desmarque en Andalucía con este ataque al empleo, a los derechos y a los 
servicios públicos”.

Es “incoherente” que el Gobierno central pida la suspen-
sión de las 35 horas en Andalucía cuando está negociando 
su aplicación estatal para 2018

La líder de CCOO considera “inadmisible” que el gobierno 
del Partido Popular ponga en riesgo los derechos, el em-
pleo y los servicios públicos en Andalucía, en lo que con-
sidera un “nuevo ataque” a nuestra tierra, especialmente 
golpeada por el paro. Así lo recoge en su cuenta de Twit-
ter @nurialomar, la secretaria general del sindicato, y así 
lo ha manifestado ante las preguntas de los periodistas.

La dirigente sindical ha advertido que en septiembre se 
plantearán actuaciones de rechazo al recurso sobre las 
35 horas, si bien señala “que hay margen para la nego-
ciación y reconducir la situación porque es incoherente 
que esté planteando la opción de las 35 horas a nivel es-
tatal para 2018 y se desmarque en Andalucía con este 
ataque”.

En ese sentido, López Marín ha pedido que, una vez que el Gobierno andaluz tenga las alegacio-
nes que va a presentar al recurso, se trabaje con las organizaciones presentes en la Mesa General 
para estructurar los argumentos “que hagan ver al Tribunal Constitucional que lo que se pide es de 
justicia para los andaluces y andaluzas”.

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_carrera23resolpdf
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En relación con la recuperación de la jornada de 35 horas, tema que no estaba previsto tratar en 
la reunión pero que el sindicato ha planteado, desde CCOO se han criticado las declaraciones del 
PP en Andalucía, en las que afirmaban que se estaba negociando. “En la reunión se ha puesto de 
manifiesto que es falso que se esté negociando. Desde CCOO, como primer sindicato de las Ad-
ministraciones Públicas, hemos instado al Gobierno a que respete el derecho a la negociación co-
lectiva y los acuerdos alcanzados para recuperar los derechos robados, incluidas por supuesto las 
35 horas. Y también les hemos reclamado que soliciten el levantamiento de la suspensión llevada 
a cabo por el Tribunal Constitucional”.
 
En cuanto a las OEP, se han acordado los siguientes criterios orientativos a desarrollar en los dis-
tintos ámbitos, territoriales y sectoriales (Administración General del Estado, comunidades autóno-
mas, Administración Local, Justicia, Enseñanza, Sanidad):
 
- Que la OEP vaya precedida por un concurso de traslados y que, en parelelo, se desarrolle una 
oferta de promoción interna, no supliendo ésta la tasa de reposición.
 
- Igualmente, CCOO propone que se estudie cómo se desarrolla la OEP en los distintos entes pú-
blicos que conforman el sector público.
 
- En el mismo sentido, CCOO ha propuesto y se ha aceptado que no se recojan en el documento 
los criterios de indemnización para el caso del personal interino y temporal. CCOO entiende que no 
debe haber discriminación sobre este personal con respecto a los criterios que jurisdiccionalmente 
se han ido estableciendo para el personal indefinido no fijo.
 
La próxima reunión será en septiembre y en la misma se tratará de cerrar el proceso de OEP para 
intentar que los procesos selectivos se inicien lo antes posible.

CCOO, junto con otros sindicatos, se reunieron el 27 de julio con la secretaria de Estado de 
Función Pública, Elena Collado, para desarrollar el Acuerdo de Mejora del Empleo Público, 
firmado en marzo de este año, con el objetivo de acordar los criterios generales de la Oferta 
de Empleo Público (OEP) a convocar en los próximos dos años.

DERECHOS LABORALES

Función Pública desmiente que esté abierta la negociación 
para la recuperación de las 35 horas, aunque no la descarta
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Los tres sindicatos presentes en Mesa General 
(CCOO, UGT y CSI-F) han acordado un calen-
dario de movilizaciones para todo el mes de sep-
tiembre contra el recurso y la petición de suspen-
sión cautelar de la jornada laboral de 35 horas 
semanales por parte del Gobierno central, que 
hace oídos sordos al acuerdo sindical firmado 
por estas tres organizaciones y la Junta de An-
dalucía.

De esta forma, CCOO, UGT y CSIF han convo-
cado concentraciones ante las subdelegaciones 
del Gobierno en las ocho provincias andaluzas 
para el martes 12 de septiembre ante el ataque 
recibido y la inmovilidad del Gobierno, que se 
niega a negociar la retirada de la suspensión 
cautelar y a esperar la decisión del Tribunal 
Constitucional.

Asimismo, los tres sindicatos de la Mesa Gene-
ral han acordado la convocatoria de una gran 
manifestación en Sevilla y no descartan la con-
vocatoria de una huelga en el sector público an-
daluz para los últimos días de septiembre ante el 
ataque recibido por parte del Ejecutivo de Rajoy. 
En este sentido y bajo la responsabilidad de ser 
los tres sindicatos de la Mesa General, invitan 
a esta unidad sindical a todas las fuerzas sindi-
cales que lo consideren, ante la gravedad de la 
situación.

El Gobierno de España hace caso omiso al 
acuerdo llegado en Mesa General de Función 
Pública de la Junta de Andalucía, cuando por 
unanimidad entre el Gobierno andaluz y las or-
ganizaciones sindicales se llegó al acuerdo de 
volver a las 35 horas por los beneficios que apor-
tan a los empleados públicos andaluces y a la 
ciudadanía en general. La jornada de 35 horas 

se implantó en Andalucía el 16 de enero de 2017 
y el 14 de julio el Gobierno decidió recurrirla.

Perjuicios
El coordinador de Área Pública de CCOO An-
dalucía y secretario general de la FSC-CCOO 
Andalucía, Agustín de la Cruz, el secretario ge-
neral de FeSP-UGT Andalucía, Antonio Tirado, y 
el presidente de CSIF-A, José Luis Heredia, han 
coincidido en que la suspensión cautelar de las 
35 horas no sólo afecta a los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras del sector público 
andaluz, sino que creará grave perjuicios tanto a 
la creación de empleo, a la economía andaluza, 
al consumo, a la conciliación de la vida familiar y 
laboral de los trabajadores, a la carga de traba-
jo de los profesionales y a la calidad asistencial 
que recibiría la ciudadanía.

Bajo la unidad sindical, y tras conocer el recurso 
que interpuso el Gobierno, las tres organizacio-
nes sindicales solicitaron reuniones con el PP 
andaluz, con el subdelegado del gobierno en 
Andalucía y con Ciudadanos. Hasta el momen-
to, sólo se ha mantenido una reunión con el PP 
andaluz, donde los sindicatos le trasladaron su 
malestar y preocupación, pero no recibieron so-
lución alguna por parte de dicho partido. El Go-
bierno tiene en su mano rectificar esta decisión, 
pidiéndole al Tribunal Constitucional que no lleve 
a efecto la suspensión cautelar de las 35 horas. 
Si no recapacita y sigue hacia delante con el re-
curso, las movilizaciones serán continuadas.

En este sentido, los tres sindicatos han acorda-
do mantener reuniones periódicas y actuaciones 
coordinadas durante el mes de agosto ante la 
gravedad del ataque que ha recibido el sector 
público andaluz por parte del Ejecutivo de Rajoy.

Los tres sindicatos acuerdan un calendario de movilizaciones para todo el mes de septiem-
bre, que se iniciará el 12 de septiembre con concentraciones provinciales y tendrá una gran 
manifestación en Sevilla. Asimismo, no descartan la convocatoria de huelga en el sector 
público andaluz ante el ataque recibido y la inmovilidad del Ejecutivo que ignora el acuerdo 
sindical de estas organizaciones y la Junta.

DERECHOS LABORALES

CCOO, UGT y CSI-F convocan movilizaciones en                                         
septiembre contra la suspensión cautelar de las 35 horas
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Almería considera a la Asociación 
Española para la Investigación y Ayuda al Síndrome de Wolfram merecedora del premio nacional 
y regional de voluntariado por conseguir, con su quehacer diario, que las familias y pacientes con 
enfermedades raras y, en concreto con el síndrome de Wolfram, se sientan defendidas, atendidas, 
integradas y con una perspectiva de futuro, haciendo que nuestro sistema sanitario público sea algo 
más equitativo y justo.

Asimismo, por no renunciar a encontrar una solución de forma altruista impulsando y desarrollan-
do proyectos de investigación y coordinando una atención multidisciplinar a estas personas con el 
objetivo de mejorar su calidad de vida y siempre desde una perspectiva científica y un abordaje 
psicosocial tan necesario en estas situaciones.

CCOO destaca que esta asociación ha puesto al Sistema Sanitario Público Andaluz en el mapa 
mundial a través del trabajo realizado a este respecto en el Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Almería.

Según el secretario general del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Al-
mería, Juan Vergel, “este logro es debido al esfuerzo conjunto entre Administración y trabajadores, 
pero en especial a estos últimos que creen en un sistema sanitario público fuerte y equitativo”.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Almería da su aval a esta                 
asociación por su quehacer diario con las familias y pacientes con enfermedades raras y, en 
concreto con el síndrome de Wolfram, haciendo de Almería un referente mundial para esta 
enfermedad.

ALMERÍA

CCOO avala a la Asociación Española para la Investigación 
y Ayuda al Síndrome de Wolfram al premio de voluntariado

http://aswolfram.org/
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El secretario general del Sindicato de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdo-
ba, José Damas, ha mostrado el respaldo del 
sindicato a las nuevas medidas contra las agre-
siones a profesionales sanitarios incluidas en 
el ‘Protocolo sobre medidas policiales frente a 
las agresiones a profesionales de la salud’, que 
fue presentado el 21 de julio por el secretario de 
Estado de Seguridad, José Antonio Nieto, en un 
acto en el que Damas expuso la preocupación 
del sindicato por el aumento de las agresiones 
en el sector sanitario.
 
El responsable sindical mostró el apoyo de 
CCOO a “cualquier medida conducente a miti-
gar esta lacra que sufren los profesionales de 
la sanidad” y solicitó que “la puesta en marcha, 
desarrollo, participación y seguimiento sea inmi-
nente”.
 
Damas denunció también que en la provincia de 
Córdoba han aumentado significativamente las 
agresiones y, concretamente en el Hospital Uni-
versitario Reina Sofía, el pasado año se regis-
traron 105 casos, lo que supone un incremento 
del 40% sobre la media de los 5 años anteriores.
 
Según recoge un estudio realizado por CCOO 
en Andalucía, las agresiones que han sufrido los 
trabajadores y trabajadoras del Servicio Andaluz 
de Salud (SAS) en la provincia de Córdoba en el 
periodo 2007-2015, según los datos del Registro 
Informatizado de Agresiones (RIAC), están sólo 
por detrás de las registradas en Sevilla y Málaga 
y con gran diferencia del resto de provincias an-
daluzas. A éstas habría que sumar las que no se 
denuncian, lo que puede dar idea de la gravedad 
de la situación.

La instrucción 3/2017 de la Secretaria de Estado 

de Seguridad por la que se aprueba este proto-
colo contra las agresiones a profesionales de la 
sanidad tiene por objeto que las Fuerzas y Cuer-
pos de seguridad del Estado (FCSE) pongan en 
marcha las acciones necesarias, tendentes a la 
profundización en el conocimiento de la proble-
mática delictiva existente en torno a los centros 
médicos y a los profesionales de la salud, tanto 
privada como pública, ubicados en sus respecti-
vas demarcaciones adoptando, posteriormente, 
las medidas precisas para aumentar su seguri-
dad y reducir la actividad delictiva.
 
Estas medidas son imprescindibles también 
para concretar el grado o nivel de riesgo de que 
se produzca una agresión contra un profesio-
nal de la sanidad, así como para determinar las 
medidas policiales de protección que deben ser 
adoptadas, siempre de manera personalizada e 
individual.
 
En este protocolo se establece que se creará la 
figura del ‘Interlocutor Policial Territorial Sanita-
rio’, que actuará como cauce de comunicación 
entre las FCSE y los responsables sanitarios. 
Además se fomentará el establecimiento de 
contactos periódicos con las organizaciones re-
presentativas para atender las preocupaciones y 
dificultades que se divisen en cada zona o área 
concreta.

Para CCOO, es de primer orden comenzar por 
estos contactos para trasladar nuestras pro-
puestas  y soluciones al primer y más grave dé-
ficit, la falta de profesionales de la sanidad, pues 
en realidad, lo que solucionaría gran parte de 
este problema sería la dotación de una planti-
lla sanitaria adecuada a las necesidades de los 
usuarios que reduzcan los tiempos de espera en 
urgencias, consultas, etc.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba considera que la 
puesta en marcha de nuevas medidas que sirvan para erradicar las agresiones a los pro-
fesionales de la salud son necesarias con carácter de urgencia, por lo que la instrucción 
3/2017 de la Secretaria de Estado de Seguridad debe desarrollarse e implantarse de forma 
prioritaria.

CÓRDOBA

CCOO respalda las nuevas medidas contra las agresiones a 
profesionales de la sanidad



C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º6
89

  0
2 

 D
E

  A
G

O
S

TO
  D

E
 2

01
7

18

El recurso del Gobierno del PP ante el Tribunal Constitucional ha provocado la suspensión cautelar 
de la norma de la Junta, lo que para CCOO implica un grave daño para el empleo público en la 
Administración autonómica.

El secretario general del mencionado sindicato 
provincial, José Damas, manifestó que “es una 
incoherencia que el mismo PP venda a la ciuda-
danía andaluza su preocupación y su trabajo por 
la sanidad pública andaluza cuando en su mismo 
grupo político adoptan medidas como la de recu-
rrir la jornada de las 35 horas en la Administra-
ción pública andaluza, provocando que más de 
3.100 empleados del SAS, de ellos más de 350 
en la provincia de Córdoba, puedan perder sus 
puertos de trabajo, y ello en detrimento de la ca-
lidad de la sanidad pública andaluza”.

Damas señaló que “la suspensión cautelar de las 35 horas afecta casi a unos 10.000 profesionales 
públicos en Andalucía y no sólo afecta a los derechos de los trabajadores y trabajadoras del sector 
público andaluz, sino que creará grave perjuicios tanto a la creación de empleo, a la economía an-
daluza, al consumo, a la conciliación de la vida familiar y laboral del personal de la administración, 
a la carga de trabajo de los y las profesionales y a la calidad asistencial que recibe la ciudadanía”.

En acto de protesta, al que también asistieron otros sindicatos, se informó que CCOO, UGT y CSI-F 
han convocado conjuntamente  movilizaciones para el mes de septiembre contra la suspensión 
cautelar de las 35 horas. Los tres sindicatos han acordado un calendario de movilizaciones, que se 
iniciará el 12 de septiembre con concentraciones provinciales y tendrá una gran manifestación en 
Sevilla, no descartando una  convocatoria de huelga en el sector público andaluz.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba ha llevado a cabo 
un acto de protesta a las puertas del Hospital Infanta Margarita de Cabra para mostrar su 
tajante rechazo al recurso del Gobierno central contra la jornada laboral de 35 horas en la 
Administración andaluza. La protesta se llevó a cabo el viernes 28 de julio coincidiendo 
con la visita que los parlamentarios andaluces del PP, Miguel Ángel Torrico y María de la O           
Redondo, realizaron al hospital público.

CÓRDOBA

Protesta de CCOO en Cabra por el recurso contra la jornada 
de 35 horas semanales

CCOO protestó ante el Hospital de Cabra por el recurso del 
Gobierno contra la jornada laboral de 35.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Profesionales:Personal_en_Formacion_(MIR,_EIR,_PIR,_QIR,_etc.)
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El gobierno del PP, siguiendo las directrices de 
la troika europea para disminuir el número de 
trabajadoras y trabajadores al servicio de la Ad-
ministración pública, promulgó la tasa de repo-
sición (sólo se cubrirían el 10% de las jubilacio-
nes en sanidad, educación y justicia). También 
estableció la jornada de 37,5 horas semanales 
en todas las administraciones públicas.

El gobierno de la Junta de Andalucía fue un diligente cumplidor de ambas medidas, yendo incluso 
más allá, convirtiéndose el gobierno autonómico más recortador. Esto supuso una pérdida de casi 
1.200 empleos en el Servicio Andaluz de Salud en la provincia de Granada hasta el 2015, lo que en 
su momento denunció CCOO.

A finales de 2016 el gobierno de Susana Díaz se enfrentó al de Mariano Rajoy y ordenó la vuelta 
a la jornada de 35 horas semanales a partir de enero de 2017. Y con alevosía, estivalidad y apu-
rando hasta el último momento, el PP ha impugnado dicha orden, como ya lo hizo con las de otras 
comunidades.

Este retroceso en la jornada laboral en el SAS es lo que provocaría la pérdida de los empleos que 
se habían recuperado. Hablamos de unos 300 empleos de todas las categorías, creados para vol-
ver a la jornada de 35 horas y que aún quedan lejos de los 1.200 perdidos en el SAS en Granada, 
según los cálculos de CCOO. Así las cosas, la vuelta atrás en los escasos avances en alcanzar la 
plantilla perdida, nos llevaría a los años más negros y precarios de la sanidad pública de Andalucía.

Así pues desde estas líneas, CCOO Sanidad de Granada le pide al gobierno del PP que retire la 
impugnación a la jornada de 35 horas. Y a Susana Díaz, que si Rajoy persiste, se declare insumisa 
y mantenga las 35 horas en la Administración pública de Andalucía. Ahí estará CCOO, defendiendo 
el empleo público y la calidad de los servicios públicos.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada denuncia que la 
impugnación de la jornada de 35 horas que ha presentado el Gobierno del PP y la vuelta, por 
tanto, a la jornada de 37,5 horas semanales en el Servicio Andaluz de Salud, supondría la 
destrucción de aproximadamente 300 empleos en los centros sanitarios de la provincia de 
Granada.

GRANADA

La impugnación de las 35 horas supondría la pérdida de 
300 empleos en la sanidad granadina
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La brecha de género laboral y salarial se agrava en el sector sanitario. Ésta es una de las distintas 
conclusiones que se extraen del segundo estudio anual sobre empleo en el sector sanitario, que 
elabora la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO). El informe 
abarca los últimos cinco años (2012-2016) por la homogeneidad de los datos y porque en este pe-
riodo se han producido cambios normativos muy relevantes para el mercado laboral en su conjunto 
por la reforma laboral del año 2012 y para el sector público con los R/D 16/2012 y 20/2012.
 
Este análisis ha permitido detectar que en el sector público, en el año 2016, se perdió empleo para 
las mujeres entre 45 y 54  años. Mientras, el empleo es más estable para los hombres entre los 
distintos rangos de edad, con una leve disminución en el tramo de 35 a 44 años.

En el sector privado, se aumenta el empleo en 23.500 personas, de las cuales 13.800 tienen contra-
to indefinido: 7.500 ocupados por mujeres; de las 9.700 personas con  contratos temporales, más 
del 70% son hombres.

En el año 2016, salen del sistema sanitario público 9.200 mujeres con contrato indefinido en 
relación al año anterior.
La pérdida de empleo en la Sanidad Pública se ceba con las profesionales de entre 45 y 54 
años.

Un estudio de la FSS-CCOO alerta de que las mujeres                  
pierden empleo fijo y ocupan contrataciones más precarias 
en el sector sanitario

MUJER

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Estudio de la 
FSS-CCOO sobre 

empleo en el 
sector sanitario

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/2338428-Estudio_de_la_FSS-CCOO_sobre_empleo_en_el_sector_sanitario..pdf
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